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Introducción 
 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios con 

carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en el 

mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal para 

el desarrollo de las MIR. En ese contexto, se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo con 

ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de Resultados; 

en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha Técnica del 

Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las características 

de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este escenario iniciaron 

las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en materia de la 

Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la MIR dentro del 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de Indicadores 

de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de los Indicadores 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, documento que regula 

la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a través del PASH, así 

como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores a monitorear de ese 

mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de la 

APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 
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Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley General 

de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño contenidos en 

las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL aprobará los 

indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de Diputados por conducto 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las recomendaciones que en su 

caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una estrategia de aprobación de los 

indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las características mínimas que debe 

tener un indicador, así como un análisis específico sobre los indicadores de resultados, con la 

finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que coadyuvan a la toma de decisiones sobre la 

política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 

criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su parte, 

la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de medición. 

Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel de 

Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de Revisión 

de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, ASF, 

Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de los 

propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos del 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor relevante del 
objetivo al cual se encuentra asociado, es decir, 

debe estar definido sobre algún aspecto importante 
con sentido práctico. Esto implica además, que en el 
indicador se especifique al menos una meta acorde 

con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más variables. 

Adecuación: 

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio terminal 

y homogéneo respecto del desempeño del 
programa, es decir, que distintos actores pueden 

llegar a conclusiones similares al interpretar el 
indicador. Lo anterior implica que las metas anuales 

y sexenales sean congruentes con el sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y que su 

dimensión (eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la MML. 

Claridad: 

Un indicador es claro cuando no existen dudas 
acerca de qué es lo que busca medir. Esto implica 
que el nombre del indicador sea autoexplicativo y 

acorde con el método de cálculo, que la frecuencia 
de medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo sean 
consistentes y que la descripción de dichas variables 

permita a cualquier actor comprender a qué se 
refieren los términos y conceptos usados.

Monitoreabilidad: 

Un indicador es monitoreable si la información de 
sus medios de verificación es precisa e inequívoca. 

Esto implica que se conozcan el valor de la línea 
base del indicador y los datos precisos para ubicar 

dónde es posible consultar el medio de verificación, 
y que la periodicidad con la cual éste se actualiza 
sea consistente con la frecuencia de medición del 

indicador.
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CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de cada 

uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el experto 

temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios de 

verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas con el 

diseño y la construcción estadística del indicador. 

 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible dictamen; 

la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa y turnan 

los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los indicadores. 

Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el resultado final 

una de las siguientes alternativas: 

 

 

 

 

•Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en 
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del programa 
social.

Aprobación directa

•Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir con 
los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y consistencia 
para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

•Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño y 
consistencia, requieren cambios para que puedan medir los objetivos 
del programa social. 

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores 

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería del 

gasto público, implementada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual 

derivó en la fusión y modificación poco favorable de programas sociales, quienes debieron 

establecer nuevos objetivos e indicadores. 

En 2019, la meta planeada de programas con indicadores aprobados se planteó en 45% y se 

obtuvo un total de 57%, lo cual, equivale a 12% más de lo que se había programado. Este resultado 

se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, MeTRI y asesorías 

técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus indicadores, las cuales 

se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar mayoritariamente en las MIR 2020. 

Para 2020 se planea alcanzar una meta de aprobación de 56%, la cual toma en cuenta los ajustes 

que siguen experimentando los programas sociales derivado del cambio de Administración. 
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Revisión de Indicadores 
 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 

 
El Programa de Microcréditos para el Bienestar tiene como objetivo general fomentar la 

consolidación de las actividades productivas de las personas que inicien (Modalidad mes 13 JCF) 

o cuenten (Modalidad Consolidación) con un Micronegocio. El Programa resulta pertinente por la 

situación adversa que enfrenta la economía del país, derivado de la contingencia sanitaria 

provocada por el virus SARS-COV2, por lo que es fundamental fortalecer este Programa. 

 

En las Reglas de Operación (ROP), no es del todo clara la definición de población objetivo, ya que 

incluye a aquella población que pertenece a la modalidad 13 del Programa JCF y a la proporción 

de la población potencial que cumpla con los criterios de elegibilidad y requisitos del Programa, y 

que es factible atender con los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal respectivo. Es necesario que el Programa delimite con mayor precisión a su 

población, ya que no existe congruencia entre la definición de las ROP y lo establecido en la MIR.  

 

Finalmente, se debe analizar la capacidad de los indicadores para dar cuenta de los objetivos a 

los cuales se encuentran asociados, ya que algunos parecen no vincularse de manera apropiada.  

II. Comentarios específicos 
 

 

Comentarios: 

El objetivo de Fin no es del todo claro, ya que se especifican dos metas: (1) “contribuir a la 

diversificación de la actividad económica” y (2) “para [lograr] una mayor igualdad entre regiones y 

sectores”. En cuanto a lograr la “igualdad entre sectores”, no es claro que este objetivo de Fin sea 

alcanzable, ya que la naturaleza de los distintos sectores de actividad económica conlleva a 

distintos niveles salariales para los trabajadores y de beneficios para los empresarios. 

Valoración del Objetivo de Fin 

Objetivo: Contribuir a la diversificación de la actividad económica para una mayor igualdad 
entre regiones y sectores. 
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De igual forma, tampoco es claro qué se entiende por diversificación económica. La diversificación 

económica puede definirse a partir de las fuentes de los ingresos generados de los hogares y va 

relacionada con la capacidad de los hogares de cubrirse ante choques. Otro concepto de 

diversificación está más relacionado con la actividad económica de una región y está ligada a la 

complejidad de cadenas de valor. Se recomienda ser más específico en cuanto al tipo de 

diversificación que se desea impactar a través del Programa. 

Sugerencia: 

Se sugiere que en una nota adjunta a la MIR se especifique el tipo de diversificación en que se 

desea impactar a través del Programa. Con base en lo anterior, se recomienda ajustar el objetivo 

de Fin como sigue: 

“Contribuir a la diversificación de la actividad económica del país” 

 

 

Nombre del indicador 
Tasa de variación del ingreso mensual promedio de las personas 

microempresarias. 

Definición 
Compara anualmente el ingreso mensual promedio que reportan las personas 

microempresarias. 

Método de cálculo 

((Ingreso mensual promedio en el año t de las personas 

microempresarias/ingreso mensual promedio en el año t-1 de las personas 

microempresarias) -1 )* 100 

Medio de verificación 

Ingreso mensual promedio en el año t de las personas microempresarias.: 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas; Ingreso mensual promedio 

en el año t-1 de las personas microempresarias.: Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas 

Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Tasa de variación 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es parcialmente pertinente. Tal como está definido el 

Fin, el indicador no mide un factor central del objetivo, ya que éste 

apunta a la diversificación de la actividad económica de las 

regiones y sectores y no al aumento del ingreso que es lo que 

mide el indicador. En caso de que el indicador se proponga como 

un proxy para medir la diversificación de la actividad económica, 

es necesario, en línea con lo señalado en la valoración del 

objetivo de Fin, precisar en la definición en qué tipo de 

diversificación se desea impactar a través del Programa. 

 

Valoración del Indicador de Fin 1 
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Factibilidad Técnica 

El indicador es técnicamente factible. La estructura de su método 

de cálculo y los medios de verificación utilizados permiten la 

estimación efectiva del indicador con los recursos del Programa. 

El indicador no tiene sesgos metodológicos. 

 

Adecuación 

El indicador es parcialmente adecuado ya que, si bien da cuenta 

de un resultado, no permite medir por completo la consecución 

del objetivo planteado toda vez que el concepto de diversificación 

de la actividad económica no se encuentra definido con precisión 

en la matriz. 

 

Claridad 

El indicador es claro. No existen dudas sobre lo que busca medir. 

El nombre del indicador es autoexplicativo y acorde con el 

método de cálculo. La frecuencia de medición y la unidad de 

medida entre las variables que integran el método de cálculo son 

consistentes. 

 

Monitoreabilidad 
El indicador es monitoreable. La información de sus medios de 

verificación es precisa e inequívoca. 

 

Relevancia 

El indicador podría ser relevante si el concepto de diversificación 

económica estuviera claramente definido en la MIR, tal como se 

encuentra planteado actualmente, y ante la ausencia de una 

definición precisa de dicho concepto, no da cuenta de un factor 

central del objetivo al cual se encuentra asociado. 

 

Economía 

Si bien el cálculo del indicador no implica un costo adicional para 

el Programa, dado que no cumple totalmente con los criterios de 

relevancia y adecuación, no puede considerarse completamente 

económico, puesto que independientemente del costo que 

origina obtener la información del indicador, éste no es totalmente 

apropiado para monitorear el desempeño del programa. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Aun teniendo en cuenta la no unicidad de objetivos a los que se hace referencia en el Fin, el 

indicador no mide el logro de ninguno de ellos. Si se deseara medir la diversificación de las 

actividades económicas de los hogares, el indicador “Tasa de variación del ingreso mensual 

promedio de las personas microempresarias” no se considera completamente relevante. Si se 

deseara medir la igualdad entre sectores o regiones, el indicador tampoco nos permite medir ese 

objetivo. 

 

Adecuaciones:  

 

Es necesario incorporar una definición clara en la MIR sobre el concepto de “diversificación de la 

actividad económica”, toda vez que esto permitiría identificar al indicador como un proxy para medir 

dicho concepto. Además, sería deseable que en la definición del indicador se especifique, por un 

Adecuaciones sugeridas 
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lado, a qué se refiere dicha “diversificación”, y, por otro, que el indicador es un proxy para medirla. 

No obstante, a continuación se hace una propuesta de indicador que se considera más pertinente, 

adecuado y relevante para medir la “diversificación de la actividad económica” a la que se hace 

mención en el objetivo. 

 

Suponiendo que se desea medir la diversificación de las actividades económicas de los 

microempresarios, se sugiere incorporar una medida de la dispersión de estos ingresos a lo largo 

de las 5 entrevistas de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

 

Propuesta de nuevo indicador:  

 

Cuando las actividades económicas del hogar se encuentran diversificadas esperaríamos que sus 

ingresos tuvieran menor varianza que los ingresos de hogares con actividades poco diversificadas. 

Por ello, se sugiere que el indicador a nivel de Fin sea una medida de la dispersión de los ingresos 

laborales del hogar utilizando los datos de los 5 trimestres de los hogares entrevistados en la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

 

Los dos indicadores en conjunto nos permitirían saber si los ingresos laborales de los 

microempresarios están creciendo y si esta tasa de crecimiento fluctúa de manera importante 

durante el periodo de análisis. 

 

Datos del indicador de Fin propuesto 

 

Nombre del indicador 
Promedio de la dispersión de la tasa de variación trimestral de los ingresos 

laborales reales de los hogares de microempresarios. 

Definición 
Mide la dispersión promedio de las fluctuaciones de la tasa de variación 

trimestral de los ingresos laborales reales de los hogares de microempresarios.  

Método de cálculo 

Sea Δ𝑦𝑖𝑡 la tasa de variación del trimestre t de los ingresos laborales reales del 

hogar i donde habita un microempresario; esto es:  

Δ𝑦𝑖𝑡 = [
𝑦𝑖𝑡

𝑦𝑖,𝑡−1
− 1] 

donde 𝑦𝑖𝑡 es el ingreso laboral real total del hogar del microempresario i en el 

trimestre t. 

Entonces, la dispersión de esta tasa de crecimiento se encuentra dada por: 

𝑠𝑖 =
∑ (Δ𝑦𝑖𝑡 − Δ𝑦𝑖̅̅ ̅̅ )𝑇
𝑡=2

𝑇 − 2
, 

donde Δ𝑦𝑖̅̅ ̅̅  es el promedio de la tasa de variación trimestral de los ingresos del 

hogar del microempresario i y T es el número de entrevistas que se le hicieron 

al hogar del empresario i.  

Finalmente, definimos al indicador del objetivo de Fin como:  

s̅ =
∑ 𝑠𝑖
𝑛
𝑖=1

𝑛
 

Medio de verificación Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI. 
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Comentarios: 

De acuerdo con lo establecido en las ROP, la población potencial se define como aquella que 

“enfrenta limitantes para iniciar o consolidar un micronegocio no agropecuario”. Si estas 

“limitantes” para iniciar o consolidar un micronegocio son la problemática que se busca resolver, 

entonces es necesario definirlas de manera explícita en el objetivo de Propósito. Por el contrario, 

si el cambio que se espera lograr es que la población objetivo “consolide” sus actividades 

productivas a pesar de estas “limitantes” a través de la implementación del Programa, entonces la 

problemática definida en el objetivo central estaría correctamente identificada. En este sentido, se 

sugiere al programa reflexionar sobre lo anterior. 

Por otra parte, en el objetivo se define como población objetivo (PO) del Programa a todas las 

“personas que inician o cuentan con un micronegocio no agropecuario”, lo cual no es consistente 

con la PO que se establece en las ROP del Programa, ya que en éstas se define como la 

“proporción de la población potencial que cumpla con los criterios de elegibilidad y requisitos del 

Programa, y que es factible atender con los recursos aprobados al Programa en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal respectivo”. 

Sugerencia: 

Se sugiere mejorar el planteamiento del objetivo central del Programa en los siguientes dos 

aspectos: 

1. Precisar de mejor manera a la población objetivo del Programa. 

2. Agregar una nota en la que se defina con claridad el concepto de “consolidación de 

actividades productivas”. 

Con base en estas dos sugerencias, el Propósito del Programa podría redactarse como sigue: 

“[Población objetivo que defina el Programa] consolida sus actividades productivas” 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de los micronegocios no agropecuarios apoyados por el Programa 

que permanecen en operación después de 2 años. 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Valoración del Indicador de Propósito 1 

Objetivo: Personas que inician o cuentan con un micronegocio no agropecuario consolidan 
sus actividades productivas. 
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Definición 
Muestra la cantidad de micronegocios no agropecuarios apoyados por el 

Programa que permanecen en operación después de 2 años. 

Método de cálculo 

(Número de micronegocios no agropecuarios apoyados por el Programa que 

permanecen en operación después de 2 años en el periodo t/Número de 

micronegocios no agropecuarios apoyados por el Programa en el periodo t-2)* 

100 

Medio de verificación 

Número de micronegocios no agropecuarios apoyados por el Programa que 

han permanecido en el mismo durante los periodos t, t-1, y t-2.: Levantamiento 

de información de una muestra representativa de las personas beneficiarias 

del Programa; Número de micronegocios no agropecuarios apoyados por el 

Programa en el periodo t-2.: Levantamiento de información de una muestra 

representativa de las personas beneficiarias del Programa. 

Frecuencia de 

medición 
Bienal 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 
El indicador es pertinente en cuanto permite monitorear el 

desempeño del objetivo al cual se encuentra asociado. 

 

Factibilidad Técnica 
El indicador es técnicamente factible. Dado que se cuenta con los 

recursos humanos, técnicos y de información para estimarlo. 

 

Adecuación 

El indicador es adecuado ya que permite medir un resultado. 

Además, cuenta con metas establecidas para su seguimiento y 

su dimensión se encuentra claramente identificada. 

 

Claridad 
El indicador es claro. No queda duda acerca de lo que busca 

medir y sus elementos son congruentes entre sí. 

 

Monitoreabilidad 
La monitoreabilidad del indicador podría estar comprometida por 

la definición de la línea base y la población objetivo del Programa. 

 

Relevancia 
El indicador es relevante toda vez que hace referencia a un 

aspecto central del objetivo. 
 

Economía 

El indicador resulta costoso, sin embargo, el levantamiento de la 

información se considera fundamental para dar cuenta de los 

resultados del Programa. 
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Comentarios: 

 

El indicador se considera pertinente y relevante para monitorear el desempeño del programa, sin 

embargo, sería apropiado ajustar la línea base del indicador al porcentaje de micronegocios con 

dos o más años de antigüedad al momento de hacerse beneficiarios del Programa. Estos 

micronegocios tendrán una mayor probabilidad de sobrevivir que aquellos de reciente creación. 

Por ello, sería deseable tener una medida de si los micronegocios lograron sobrevivir dos años 

más relativo a los que ya había logrado sobrevivir dos años o más al inicio del Programa. 

 

Adecuaciones: 

 

Se sugieren las siguientes adecuaciones para mejorar el indicador: 

 

• Valorar ajustar la línea base al porcentaje de micronegocios beneficiados que al momento 

de incorporarse al Programa tenían dos o más años de antigüedad. De retomarse esta 

sugerencia, el cambio en la línea base debería verse reflejado en la ficha técnica del 

indicador. 

• Incorporar en el medio de verificación del indicador la liga electrónica en la que se pueda 

consultar la información necesaria para replicar su cálculo. Esta información puede 

cargarse, por ejemplo, en un archivo Drive y compartir la liga para su consulta y descarga. 

 

Medio de verificación 

Número de micronegocios no agropecuarios apoyados por el Programa que han 

permanecido en el mismo durante los periodos t, t-1, y t-2.: Levantamiento de 

información de una muestra representativa de las personas beneficiarias del 

Programa, información disponible en la siguiente liga electrónica: 

http:####; Número de micronegocios no agropecuarios apoyados por el 

Programa en el periodo t-2.: Levantamiento de información de una muestra 

representativa de las personas beneficiarias del Programa, información 

disponible en la siguiente liga electrónica: http:####. 

 

 

Nombre del indicador Cobertura del Programa. 

Definición 
Muestra la cantidad de personas microempresarias que obtienen apoyos del 

Programa como proporción de la población objetivo. 

Método de cálculo 
(Número de personas apoyadas / Número de personas de la población 

objetivo) * 100 

Medio de verificación 

Número de personas de la población objetivo.: Registros administrativos 

internos del Programa.; Número de personas apoyadas.: Registros 

administrativos internos del Programa. 

Adecuaciones sugeridas 

Valoración del Indicador Propósito 2 
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Frecuencia de 

medición 
Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

El indicador es parcialmente pertinente toda vez que si bien da 

cuenta de un aspecto central del objetivo al cual se encuentra 

asociado, la población objetivo sobre la que se pretende medir la 

cobertura del Programa no se encuentra defina con precisión. En 

caso de que se cuente con una definición más precisa de la 

población objetivo en algún otro documento normativo del 

programa, por ejemplo sus ROP, es necesario que se incorpore 

también en este indicador. 

 

Factibilidad Técnica 

El indicador es parcialmente factible. Puesto que no está  

claramente definida la población objetivo no es posible valorar 

este aspecto de manera integral.  

 

Adecuación 

El indicador podría ser adecuado si la población objetivo 

estuviera definida claramente. En caso de que se cuente con una 

definición más precisa de la población objetivo en algún otro 

documento normativo del programa, por ejemplo sus ROP, es 

necesario que se incorpore también en este indicador. 

 

Claridad 

El indicador es parcialmente claro, si bien existe congruencia 

entre los elementos que lo componen, no es posible identificar de 

manera certera a la población objetivo. 

 

Monitoreabilidad 
El indicador no es monitoreable. La información proporcionada 

sobre los medios de verificación es poco precisa. 
 

Relevancia 

El indicador podría ser relevante si estuviera definida la población 

objetivo claramente. En caso de que se cuente con una definición 

más precisa de la población objetivo en algún otro documento 

normativo del programa, por ejemplo sus ROP, es necesario que 

se incorpore también en este indicador. 

 

Economía 
El indicador es parcialmente económico dado que no es 

totalmente relevante ni adecuado. 
 

 

 

Comentarios: 

 

El principal problema con este indicador es que no se identifica con precisión a la población 

objetivo. En este sentido, es fundamental, como ya se señaló en los comentarios al objetivo de 

Adecuaciones sugeridas 
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Propósito, que el programa precise de mejor manera a su población objetivo para posteriormente 

poder cuantificarla. 

Ahora bien, la misma población objetivo puede no ser lo más adecuado para estimar un indicador 

de cobertura. La población potencial definida en las ROP sería la población ideal para definir un 

indicador a nivel de Propósito para medir la cobertura. 

 

Adecuaciones: 

 

Para operacionalizar la población potencial de las ROP y dado que una de las problemáticas 

específicas que se desea atender (falta de acceso al crédito), se considera que una forma de medir 

el éxito del Programa sería a través del porcentaje de microempresarios que tienen restricciones 

al crédito. 

 

Propuesta de nuevo indicador A:  

 

Se propone como indicador el porcentaje de microempresarios sin acceso al crédito (esto como 

una forma de operacionalizar las restricciones de crédito). Uno de los problemas que el Programa 

busca resolver de manera directa son las restricciones de capital que tienen los microempresarios. 

 

Nombre del indicador Porcentaje de microempresarios sin acceso a crédito 

Definición Mide el porcentaje de microempresarios que no tienen una línea de crédito. 

Método de cálculo 
[Número de microempresarios que no tienen una línea de crédito / Número de 

microempresarios] * 100 

Medio de verificación Encuesta Nacional de Inclusión financiera. 

 

Propuesta de nuevo indicador B:  

 

La siguiente propuesta podría integrarse como indicador complementario a nivel de Propósito. Una 

dimensión del Programa cuyo éxito no se está monitoreando a través de estos indicadores es la 

educación financiera de los beneficiarios. Se sugiere incorporar un indicador de educación 

financiera entre la población beneficiaria para medir el éxito de las capacitaciones. 

 

Nombre del indicador Tasa de variación en el índice de alfabetización financiera 

Definición 
Mide el cambio porcentual en el índice de alfabetización financiera de los 

beneficiarios del Programa.  

Método de cálculo 
[(Promedio del índice de alfabetización financiera en el año t / Promedio en el 

índice de alfabetización financiera en el año t-1) -1] * 100 

Medio de verificación 
Levantamiento de información de una muestra representativa de las personas 

beneficiarias del Programa. 

Posición Institucional del Programa 
 

Desde la creación del Programa de Microcréditos para el Bienestar en 2019, la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) ha evolucionado y mejorado con el asesoramiento, 



 
 

17 

 

acompañamiento y aval del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), al tratarse de un programa de ámbito social. En este sentido, se considera que los 

resultados de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores de Resultados (MeTRI) son de mucha 

utilidad, dado que abonan al proceso de mejora continua de la MIR del Programa. 

 

Entre los hallazgos identificados en la MeTRI, se destaca que el objetivo de Fin no es del todo 

claro, ya que se especifican dos metas (1) “contribuir a la diversificación de la actividad económica” 

y (2) “para [lograr] una mayor igualdad entre regiones y sectores”, que el indicador de dicho nivel 

“Tasa de variación del ingreso mensual promedio de las personas microempresarias” no mide 

ninguno de ellos; mientras que en el objetivo de Propósito se identifican áreas de oportunidad en 

la precisión de la población objetivo, se señalan áreas de mejora en los indicadores y se formulan 

dos propuestas de indicadores para el mismo nivel. 

 

La atención de dichas áreas de oportunidad contribuirá a la consolidación de la MIR, como un 

instrumento de monitoreo, seguimiento y evaluación. A continuación, se presenta el plan de trabajo 

que guiará el proceso de implementación de las recomendaciones. 

Plan de trabajo 
 

No. 
Sugerencia 

MeTRI 

Acción de 

mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa

) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

Ajustar el objetivo 

de Fin como sigue: 

“Contribuir a la 

diversificación de la 

actividad 

económica del país” 

Precisar el objetivo 

de Fin. 
31/03/2021 

Coordinación 

General del 

Programa-

Unidad de 

Prospectiva, 

Planeación y 

Evaluación 

Se impulsará la acción de mejora conforme a 

los tiempos que establezca la norma y con el 

acompañamiento del CONEVAL; no 

obstante, es importante señalar que el 

objetivo actual es uno de los objetivos 

prioritarios del Programa Sectorial de 

Economía 2020-2014, el cual puede ser 

consultado en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?co

digo=5595481&fecha=24/06/2020. 

2 

Suponiendo que se 

desea medir la 

diversificación de 

las actividades 

económicas de los 

microempresarios, 

se sugiere tener 

también una 

medida de la 

dispersión de estos 

ingresos a lo largo 

de las 5 entrevistas 

de la Encuesta 

Nacional de 

Analizar la inclusión 

del indicador 

sugerido: Promedio 

de la dispersión de 

la tasa de variación 

trimestral de los 

ingresos laborales 

reales de los 

hogares de 

microempresarios. 

31/03/2021 

Coordinación 

General del 

Programa-

Unidad de 

Prospectiva, 

Planeación y 

Evaluación 

Se analizará la pertinencia de esta 

sugerencia, conforme a los tiempos que 

establezca la norma y con el 

acompañamiento del CONEVAL, al tratarse 

de un indicador al que contribuye el 

Programa con su intervención. 
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Ocupación y 

Empleo (ENOE). 

3 

El Propósito del 

Programa podría 

redactarse como 

sigue: 

“[Población objetivo 

que defina el 

Programa] 

consolida sus 

actividades 

productivas”. 

En su caso, 

precisar la 

redacción de la 

población objetivo 

del Propósito. 

31/03/2021 

Coordinación 

General del 

Programa-

Unidad de 

Prospectiva, 

Planeación y 

Evaluación 

Se analizará la pertinencia de esta 

sugerencia, conforme a los tiempos que 

establezca la norma y con el 

acompañamiento del CONEVAL. 

 

Cabe señalar que para el Proyecto de las 

Reglas de Operación 2021 se ajustó la 

denominación de la población objetivo en los 

siguientes términos: Personas que inician o 

cuentan con un micronegocio no 

agropecuario que cumplan con los criterios 

de elegibilidad y requisitos del Programa, y 

que es factible atender con los recursos 

aprobados al Programa en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 

respectivo, así como con los provenientes de 

los reembolsos que realicen las Personas 

Beneficiarias. 

4 

La población 

potencial definida 

en las ROP sería la 

población ideal para 

definir un indicador 

a nivel de Propósito 

para medir la 

cobertura. 

Analizar la 

sustitución de la 

población objetivo 

por la población 

potencial en el 

indicador de 

cobertura. 

31/03/2021 

Coordinación 

General del 

Programa-

Unidad de 

Prospectiva, 

Planeación y 

Evaluación 

Se analizará la pertinencia de la modificación, 

con base en lo sugerido en las guías para 

indicadores de este nivel de la MIR, a los 

tiempos que establezca la norma, así como 

con el acompañamiento del CONEVAL. 

5 

Se propone como 

nuevos indicadores 

de Propósito 

“Porcentaje de 

microempresarios 

sin acceso al 

crédito” y “Tasa de 

variación en el 

índice de 

alfabetización 

financiera. 

Analizar la inclusión 

de los indicadores 

sugeridos. 

31/03/2021 

Coordinación 

General del 

Programa-

Unidad de 

Prospectiva, 

Planeación y 

Evaluación 

Se analizará la pertinencia de ambas 

sugerencias, con forme al criterio de 

economía de los indicadores y a los tiempos 

que establezca la norma, así como con el 

acompañamiento del CONEVAL. En el caso 

del último indicador que se propone a partir 

de una encuesta, y dado que el CONEVAL 

está participando en el diseño de un 

instrumento para conocer resultados del 

programa, será considerado en el estudio. 

 

 


